
IL. MUDlclpalidad de Punta Arenas 
Plaza Mul\oz Gamero N° 745 - Fono 61-200 329 Fax 61-200306 

E-mail: c:laudia.casas@e-puntaarenas.c:I 
Punta Arenas - Chile 

PUNTA ARENAS, Noviembre 18 de 2009 

NUM. 3~5c.¡ • - I (SECCION "B").- VISTOS: 
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Antecedente N° 5108, que originó el Decreto Alcaldlclo N° 3144, de 09 de Septiembre de 2009, que aprueba las Bases Admlnlstrabvas 
Generales, Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a liCItación Púbhca denominada 
·ConservaClón Sectores Anbguos, Escuela Portugal y Hernando de Magallanes, Punta Arenas" que tiene como objetivo reahzar los 
sigUientes proyectos. ·Conservaclón Sector Antiguo, Escuela Portugal, Punta Arenas· Código BIP N° 30071647 y "ConservaCIón Sector 
Antiguo, Escuela Hernando de Magallanes, Punta Arenas' Código BIP N° 30071683 , publicado en el Portal Mercado Púbhco baJO la 
adquiSICión ID 2351-48-LP09, 
Decreto Alcaldlcio N°3307, de 22 de Septiembre de 2009, que Modifica los Artículos Nros 2°, 4°, 5° de las Bases Administrativas 
Especiales que regulan el llamado a Propuesta Pública del precitado proyecto, 
Antecedente N°6036, recaído en Acta de Apertura de Propuesta Pública, de 13 de Octubre de 2009, 
OfiCIO Ord N° 2140, de 19 de Octubre de 2009, del Alcalde al Intendente Regional Magallanes yAntártica Chilena, 
OfiCIO Ord (OAC) N° 1640, de 13 de NOViembre de 2009, del Intendente Regional Magallanes y Antártica chilena, que autoriza 
adjudicaCión de proyectos que indica, 
ResolUCión Alcaldlcla, mediante E-mall.de17 de NOViembre de 2009, 
Las atnbuclones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley 18695, 
Orgánica Constitucional de MUniCipalidades, 
Decretos Alcaldlcíos Nros 3923 de 16 de NOViembre de 2009, 3781 de 02 de NOViembre de 2009 

e o N S I D E R A N D o: 
1. Que, según lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley N°19 886, los criterios de evaluaCión previamente definidos en las 

bases que regulan la presente liCitaCión 

CRrrERIOS DE EVALUACION 
Monto Ofertado I 80% 
Plazo Ofertado I 20% 

2. 	 Que, el oferente más abajO señalado, ha formulado la oferta más conveniente a los Intereses de la 11 MUniCipalidad de Punta 
Arenas, de acuerdo a los cnterlos de evaluaCión señalados en el punto anterior 

3. 	 Qué, para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adqUISICión consta en el portal 
www mercadopubllco cl; 

DECRETO: 

1. 	ADJUDICASE la Llcl_cl6n Pública denominada -CONSERVACiÓN SECTORES ANTIGUOS. ESCUELAS 
PORTUGAL Y HERNANDO DE IlAGALLANEI. PUNTA ARENAS· que tiene por objeto realizar los siguientes proyectos 
"CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO. ESCUELA PORTUGAL, PUNTA ARENAS· CÓDIGO BIP N° 30071847 Y 
-CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA HERMANDO DE IlAGALLANES. PUNTA ARENAS· CÓDIGO BIP 
NO 30071883 publicada en el Portal www mercadopubhco d, bajo la adqUiSICión ID 2351-48·LP09, a la empresa Constructora 
SOCRADE LTDA., R.U.T N° 88.875.400-1, por las sumas de $132540033 - (ciento treinta ydos millones quinientos cuarenta 
mil treinta y tres pesos), I VA inclUido y de $84 968.906 - ( ochenta y cuatro millones noveCIentos sesenta y ocho mil novecientos seis 
pesos, I V A InclUido, respecttvamente 

2 	 CONTRATASE la Llcl_cl6n Pública denominada -CONSERVACiÓN SECTORES ANTIGUOS. ESCUELAS 
PORTUGAL Y HERNANDO DE MAGALLANES. PUNTA ARENAS· que tiene por objeto realizar los sigUientes proyectos 
"CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO. ESCUELA PORTUGAL. PUNTA ARENAS· CÓDIGO BIP N° 30071847 Y 
-CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA HERMANDO DE IlAGALLANES. PUNTA ARENAS· CÓDIGO BIP 
NO 30071883 publicada en el Portal www mercadopubllco d, baJO la adqUISICión ID 2351·48·LP09, a la empresa Constructora 
SOCRADE LTDA.. R.U.T N° 88.875.400-1, por las sumas de $132540033 - (ciento treinta ydos millones quínlentos cuarenta 
mil treinta y tres pesos), I VA Incluido y de $84 968 906 - ( ochenta y cuatro millones noveCIentos sesenta y ocho mil novecientos seis 
pesos, I VA Incluido, respecttvamente 

3. EL FINANCIAMIENTO será con a recursos del F N O R La gestión finanCiera quedará radicada en el Mandante, el Gobierno 
Regional de Magallanes yAntártica a, qUien cancelará los estados de pago presentados por el contratista, los que serán ViSadOS 
previamente por la Unidad Técntca 

4. 	 EL PLAZO total de eJecuCión será de hasta 120 (ciento veinte) días corndos 

5. PROCEDASE por la Asesoría Jurídica del MUniCipiO, a la confeCCión del Contrato respectivo, el que deberá ser legalizado ante Not 
~O-E-P""- púbhco 
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